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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00520 – 00 (Medidas cautelares)

Téngase  en  cuenta  la  información  rendida  por  el  apoderado  judicial  de  la
demandante  acerca  del  lugar  a  donde  debe  ser  dirigido  el  automotor  aquí
embargado (pdf 15 c. 2) para los efectos a que haya lugar, por lo que de conformidad
con los artículos 167 de la Ley 769 de 2002 y 595 del Código General del
Proceso, este Juzgado resuelve:

1. DECRETAR  la  aprehensión  material  del  vehículo  de  placas  BFS-989  de
propiedad de la sociedad demandada.

2. ORDENAR a la  División de  Automotores  de  la  Seccional  de Investigación
Judicial  (SIJIN)  de  la  Policía  Nacional  que  ponga  a  disposición  el  referido
vehículo a ordenes de este juzgado únicamente en la «carrera 27 # 27 – 43 Sur
en  Bogotá  D.C.»  el  lugar  informado  por  la  parte  demandante  (pdf  15  c.  2).
Comuníquese.

3. PREVENIR  a  la  parte  interesada  que  una  vez  cumplido  lo  anterior,  se
resolverá sobre el secuestro del vehículo en cuestión.

4. ADVERTIR  a  la  parte  interesada  que  deberá  solicitar  a  la  secretaría  del
despacho la remisión de la(s) comunicación(es) derivadas de esta decisión (art.
7° e inc. 2° art. 125 CGP).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(3),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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